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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(fie la Gaceta núm. 29.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Según me participa el Sr. Al
calde de Aranda de Duero, el dia 
16 del corriente salió del convento 
ó seminario pontificio de San An
tonio, radicante en Comillas, pro
vincia de Santander, con dirección 
á dicho Aranda el jóven Mariano 
Hiera Hergueta de las señas que 
á continuación se insertan; y como 
quiera que hasta la fecha no se 
haya presentado en la casa paterna, 
ignorándose además su actual 
paradero, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á la busca del 
expresado jóven, y caso de ser 
habido lo pondrán en conocimiento 
de este Gobierno á los fines que 
procedan.

Burgos 28 de Enero de 1895.
El Gobernador,

Sainz de Varando. 
Senas de Mariano Hiera Hergueta.

Edad 16 años, estatura buena, 
cara redonda, pelo negro, ojos 
castaños, cejas a pelo, nariz ?e- 
gular, boca anch: , imberbe, c lor 
moi eno; viste tra ede paño ne ro.

Sani dad.
Según certificación que 3on 

fecha 25 del corriente me reriite 
el Alcalde de Las Rebolledas, ha 
desaparecido por completo la en
fermedad variolosa que venía 

padeciendo el ganado lanar de 
dicho distrito municipal.

Burgos 28 de Enero de 1895, 
El Gobernador,

Simón Sainz de Varando.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Acta de su sesión del dia 5 de 
Enero de 1895.

Abierta á las cuatro de la 
tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico y asistencia 
de los Sres. Conde de Berberana, 
Morena, Montero, Cecilia, Revilla, 
Alfaro, Marrón, de Miguel, Casa
do, Arranz, Ortega, Ballesteros, 
Muñoz, Fernandez Cavada, Gutiér
rez, Diez, de Santiago y Arnaiz, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia de ayer y quedó apro
bada.

El Sr. Presidente manifestó que 
los Sres. Camero y Villarán le 
habian avisado que no podían 
asistir por hallarse interrumpidas 
las vías de comunicación y el Sr. 
Calvo por asuntos urgentes de 
familia, lo que hacía presente para 
que constase, en observancia de 
lo preceptuado por la Real órden 
de 16 de Octubre último.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
interesando se le remita con toda 
urgencia lista de los Sres. Diputa
dos que reunen la cualidad de 
Letrados con el fin de dar cum
plimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 17 de la ley de lo conten- 
cioso-administrativo; y la Diputa
ción acordó que se remita dicha 
ista.

Diose así bien lectura de otro 
oficio de igual autoridad superior 
civil de la provincia trasladando 
otro del limo. Sr. Director general 
de Administración del Ministerio 
de la Gobernación, fechado en 28 
de Noviembre último, en el que 
se manifiesta que instruido el 
oportuno expediente en aquel

Ministerio con motivo del recur
so de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Merindad de 
Cuestaurria contra un acuerdo de 
la Comisión provincial por el que 

1 obliga á dicha Corporación al 
pago de las dietas de un Comisio
nado de apremio por descubiertos 
al contingente provincial se ponga 
en conocimiento de las partes in
teresadas, á fin de que en el plazo 
de 10 dias, á contar desde la publi
cación en el Boletín oficial de esta 
provincia de la precedente órden, 
puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que 
consideren conduentes á su dere
cho; y la Diputación quedó ente
rada.

Dada cuenta de un oficio del 
Sr. Gobernador civil trasladando 
otro del Excmo. é limo. Sr. Arzo
bispo de esta Diócesis en que se 
acompaña libramiento por dupli
cado contra el Sr. Administrador 
de Cruzada deesta Diócesis, impor
tante 1.931 pesetas que de las tres 
quintas partes del producto de 
indulto cuadragesimal de la pre
dicación de 1893 ha destinado para 
el socorro de las necesidades del 
Hospicio provincial de esta ciu
dad: la Diputación acordó quedar 
enterada y que se dén las gracias 
al Excmo. é limo. Sr. Arzobispo 
por dicho acto de caridad.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Gobernación el oficio del 
Sr. Gobernador, trasladando el que 
le ha dirigido el Alcalde de Mi
randa de Ebro, en el que participa 
que en el dia 26 de Diciembre úl
timo apareció en el barrio de 
Bardauri un niño recien nacidoy 
que inmediatamente ordenó al 
Alcalde del citado barrio que con 
toda urgencia vea por todos los 
medios de proporcionar la opor
tuna lactancia á la criatura y que 
se la provea de ropas y de todo lo 
necesario.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Sr. D. Gregorio 
Marrón, dirigido con fecha 15 de

Noviembre último, poniendo en 
conocimiento de la Corporación, 
que habiendo sido aprobada su 
acta de Diputado el dia 10 del mis
mo mes, y siendo incompatibles 
según el art. 36 de la ley orgánica 
provincial los cargos de Concejal 
y Diputado provincial, hacía re
nuncia del de Concejal.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Alcalde de esta ciudad,fechado en 
29 de Noviembre último,en el que 
se manifiesta que enterado el 
Ayuntamiento de su presidencia 
de las comunicaciones que la 
Comisión provincial le había diri
gido en 18 de Marzo y 1." de Oc
tubre próximo pasado invitándole 
á que acudiese á auxiliar á la Di
putación con la subvención de 
500.000 pesetas al objeto que la 
Corporación provincial pudiera 
cumplir los compromisos contraí
dos con los Sres. Braconiery Espi- 
nasse para la construcción del 
ferrocarril de, vía estrecha de 
Burgos á Bercedo, había acordado 
en la sesión celebrada el dia 19 
de dicho mes de Noviembre, previo 
informe emitido por una Comisión 
especial, acceder en parte á lo 
solicitado bajo las siguientes 
bases: 1.a La concesión á que ha 
de referirse la proposición si
guiente, se entenderá sobre la 
base imprescindible de que ha de 
construirse en totalidad la línea 
férrea desde Madrid, á Santoña 
pasando por Burgos. 2.a Este 
Ayuntamiento,deconformidad con 
lo expuesto en la condición ante
rior, contribuirá con destino á la 
subvención que la Excma. Diputa
ción tiene acordada con Mr. Cari 
Braconier y Mr. C. Paul Espinasse, 
empresarios del expresado ferro
carril, ócualquieraotro que pudie
ra convenir con los citados Sres., 
ó quien en su lugar les sustituya, 
con la cantidad única de 250.000 
pesetas á pagaren cinco años por 
iguales partes, debiendo efectuar 
el primer plazo al mes siguiente 
de haber declarado oficialmente



$
caya dando conocimiento de que 
en sesión de 9 de Noviembre últi
mo acordó dicha Corporación reti
rar la pensión que venía satisfa
ciendo por el alumno sordo-mudo 
Pió Urbina, en razón á haber ma
nifestado su padre que no podía 
regresar al Colegio á causa de la 
larga enfermedad que viene pade
ciendo .

Así bien quedó enterada la Dipu
tación de los oficios en que el 
Director de carreteras provinciales 
participaba que en el dia 28 de 
Octubre último regresó el Sobres
tante Rosales y el 30 el Director, 
el Ayudante Pedrero y Sobrestante 
Hernando, despues de cumplidos 
los servicios á que hizo referencia 
en sus comunicaciones de 22, 23 y 
29; que en el dia cinco de Noviem
bre salió con el Ayudante Olalla 
á la inspección de las fundaciones 
de la alcantarilla de Cucho, regre
sando el dia siguiente; que en el 
dia 8 de del mismo mes salió el 
Ayudante Ñuño á la inspección de 
las obras de la carretera de Roa á 
Burgos por Santa Maria del Cam
po, sección de Burgos á Arcos, cu
yo servicio quedaría cumplido el 
mismo dia; que el 9 salió el Ayu
dante Pedrero á la visita de la 
carreterra de Burgos por Arroyal 
á La Pinza, quedando cumplido el 
mismo dia el servicio; que el dia 
12 salió el Sobrestante Rosales á 
la visita de la carretera de Villa- 
nueva de Argaño al puente de Pe
ral de Arlanza, y el dia 13 el de 
igual clase Hernando á la visita de 
la carretera provincial de La Pue
bla de Aganzon á las Ventas de 
Armentia; que en el dia 14 regresó 
el Sobrestante Rosales después de 
cumplido el servicio á que hizo 
referencia en su comunicación del 
12; que en el dia 17 salía con el 
Ayudante Ñuño á la inspección de 
las obras de la carretera provin
cial de Roa á Burgos por Santa 
Maria del Campo, sección de Bur
gos á Arcos, cuyo servicio quedó 
cumplido el mismo dia; que el 19 
salieron el Ayudante Pedrero y el 
Sobrestante Rosales, el primero á 
la visita de las carreteras de! parti
do de Belorado, y el segundo á las 
del partido de Aranda de Duero, y 
que el 17 regresó el Sobrestante 
Hernando después de cumplido el 
servicio á que hizo referencia en 
su comunicación del 12; que el 23 
salió el Sobrestante Hernando á la 
visita de la carretera provincial de 
Burgos á Barbadillo del Pez, cuyo 
servicio quedaría cumplido el mis
mo dia; que el 24 regresó el Ayu
dante Pedrero después de cumpli
mentado el servicio á que hizo 
referencia en su comunicación del 
19; que el 26 del propio mes de 
Noviembre regresó así bien el 
Sobrestante Rosales; que en el dia 
29 salió el Sobrestante Hernando 
á la inspección de las obras de la 
alcantarilla sobre el arroyo Cucho; 
que el dia 4 de Diciembre salió el 

Sobrestante Rosales á la visita de 
la carretera de Villanueva de Ar
gaño al puente de Peral de Arlan
za, regresando el mismo dia el So
brestante Hernando y el dia 6 el 
Sr. Rosales; que en el dia 11 
salió el Ayudante Pedrero á la 
visita de la carretera de Burgos 
por Arroyal á La Pinza, cuyo ser
vicio quedaría cumplido el mismo 
dia; que en el dia 12 salió el 
Ayudante Ñuño á la inspección de 
las obras de la carretera de Roa á 
Burgos, sección de Burgos á Arcos, 
cuyo servicio quedaría cumplido 
el mismo dia; que el 13 salió el 
Sobrestante Hernando á la de la 
carretera de Burgos á Barbadillo 
del Pez, y el 17 á la del arroyo 
de Cucho, regresan.do el dia 21.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Presidente de la Audiencia terri
torial interesando á nombre de la 
Junta local de prisiones que á la 
mayor brevedad posible se dén las 
órdenes oportunas para proveer 
de vestuario á las reclusas que su
fren condena en la cárcel correc
cional de esta Ciudad; y se acordó 
que pase dicho oficio á informe del 
Sr. Diputado Inspector del referido 
establecimiento penitenciario.

Se dió lectura de un oficio del 
Sr. D. Francisco Soto Vega, en 
concepte de heredero y testamen
tario de su finado hermano el 
Excmo. Sr. D. José Soto Vega, 
Conde de Encinas, participando 
que según el testamento por el 
mismo otorgado en 9 de Abril de 
1892 ante el Notario público de 
esta Ciudad D. Fernando Monter- 
rubio, lega á la Casa provincial de 
Beneficencia 1.000 pesetas por vía 
de limosna, y como á la vez sea la 
voluntad del D. Francisco el en
tregar desde luego íntegra dicha 
cantidad sin deducción de gastos 
ni derechos de trasmisión á la Ha
cienda pública, espera se le ma
nifieste la manera y forma en que 
haya de tener lugar el ingreso en 
las arcas provinciales; y la Diputa
ción acordó que pase dicho oficio 
á informe de la Comisión de Go
bernación y que se dén las gracias 
á la Ilustre familia del expresado 
Sr. D. José Soto Vega por tan 
generoso donalivo.

Se acordó que pasase á informe 
del Sr. Diputado Inspector del 
Hospicio provincial el oficio del 
Director interino del mismo ha
ciendo presente la necesidad de 
arreglar la cocina, una alcanta
rilla, limpieza de un pozo de aguas 
inmundas y reponer baldosas y 
ladrillos del pavimento de dicho 
establecimiento.

Diose lectura del B. L. M. que 
ha dirigido al Sr. Presidente de 
esta Diputación el Presidente acci
dental de la de Teruel manifes
tando que aquella Corporación ha 
acudido al Gobierno pidiendo la 
derogación del art. 31 de la ley de 
Presupuestos de 5 de Agosto de 
1893, de la Real órden de 6 de

en explotación toda la línea; y se 
acordó que pasara dicha comuni
cación á la Comisión especial de 
ferrocarriles.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia, 
trasladando el que le ha dirigido 
igual autoridad de la de Falencia, 
en que á su vez se transcribe el 
acuerdo adoptado por la Comisión 
provincial de la misma en .que se 
dispuso ingrese en el Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad el niño Antonio Igelmo 
Martin, que nació en 13 de Junio 
de 1886, hijo de Miguel Igelmo 
Requeso, de Villamartin de Cam
pos, con el fin deque reciba dicho 
niño durante el término de tres 
años la educación reglamentaria, 
satisfaciendo la Diputación de 
Falencia los gastos que ocasione; 
y se acordó admitir al referido 
niño en el mencionado Colegio á 
calidad de que reuna las condi
ciones reglamentarias.

Diose lectura del oficio de la Di
putación provincial de Valladolid 
en que participa haber quedado 
aceptadas por aquella Corporación 
las condiciones formuladas por la 
Asamblea de las Diputaciones de 
Castilla celebrada en Falencia el 
dia 14 de Octubre último al tratar
se del estudio de la crisis agrícola 
y reformas urgentes que se solici
tan en favor de las fuerzas produc
toras del pais, así como el contex
to y espíritu que informan las ex
posiciones dirigidas á los altos 
poderes del Estado, fechas 15 y 24 
de dicho mes, é interesar á los re
presentantes en Cortes de aquella 
provincia la consecución de los fi
nes que se persiguen y quedar en 
funciones permanentes para tan 
capital asunto laComision nombra
da por la Diputación y que concur
rió á Falencia en 14 de Octubre 
compuesta de los Sres. D. Luis Mo- 
yano Treviño y D. Santos Rodrí
guez.
El Sr. Alfarodijo, que como indi

viduo de la Comisión nombrado para 
representará la Diputación en Fa
lencia,en cuya Asamblea sehabían 
aprobado la mayoría de las bases 
consignadas en la Memoria que 
sobre la crisis agrícola formuló la 
Comisión provincial de esta Dipu
tación tiene conocimiento de que 
sobre tan importante asunto hay 
formado el oportuno expediente, y 
como quiera que se trata de 
otorgar protección á la agri
cultura de cuya prosperidad de
pende no solo el porvenir de 
Castilla sino de toda España, á la 
que pudiera ocurrir una verdade
ra desgracia si dichos intereses no 
eran atendidos, proponía y así se 
acordó que pasara la comunicación 
con el expediente aludido á la Co
misión de Fomento para que pro
pusiera lo procedente.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Sr. Vicepresidente 
de la Comisión provincial de Viz

Agosto último y demás <lisposicirf ' 
nes referentes á la adjudicacion-f 
los Ayuntamientos de las finc,| 
embargadas á los contribuye^ 
nnr rt ¿hi tnc rl n nnn f ni kn «----  

-
io¿" jí

por débitosdecontribuciones,yr[ 
gando se reclame en igual sentid- 
contra aquellas disposiciones, 
de llevarse á efecto, causarán 
viablemente la ruina de losmn. 
nicipios; y se acordó que pasara 
informe de la Comisión de Gober 
nación.

Asi bien se acordó que pasar 
con el expediente de su razóná¡ 
forme de la propia Comisión lain; 
tancia de los Ayuntamientos ¿ 
Villanueva y Villa!villa deGumielfo 
pidiendo se lleve á pronta é inme- 
diata ejecuccion la Real órdend 
7 de Agosto último por laques 
admitió el recurso interpuesto con. 
tra el acuerdo de la Comisión pro. 
vinnial di clarín nn /-»1 ,vincial dictado en el expediente 
sobre el deslinde del términojii-B 
risdiccional de ambos pueblos col 1 
el de Gumiel de Izan.

También se acordó que pasara» 
informe de la referida comisión l¡ 
instancia de D. Ramón Romani/ 
fabricante de papel, vecino de Safo 
Cerborio de Cerolas, en solicito.! I 
de que le sea adjudicado el sumi- i 
nistro del papel que consumen la¡ I 
oficinas dependientes de esta Cor- I 
poracion acompañando marcases, i 
pecialesy pliego de condiciones.

Diose lectura del oficio del Al- I 
calde de La Aguilera interesando 
se le remita copia certificada delrfo 
liquidación general de la carrete
ra de Aranda á Torresandino, y sel- 
acordó que pasara á informe delifo 
Comisión de Fomento.

Se acordó que pasara á informi® 
de la misma Comisión la instancii 
de los Ayuntamientos de Sedaño. 
Gredilla de Sedaño, VillaescusiE 
del Butrón, Pesadas de Burgos® 
Merindad de Valdivielso, solicitan® 
do se ordene á la Dirección de Cal 
rreteras q;ie sin perdida de ido® 
mento proceda á la formación del® 
ante proyecto de Carretera provin® 
cial que partiendo de Sedaño,® 
pasando por el término de Gredilla® 
de Sedaño, Villaescusa del Butrón,® 
Pesadas de Burgos y el Al miñé va
ya á enlazar en el punto mas con- " 
veniente con la del Estado de Lo® 
groño á Villalain.

Accediendo á lo solicitado po® 
Julián Peña y Antonia de la Igh'® 
sia vecinos deSordillos; se acordó® 
que se les entregue una hermao® 
llamada Victoria que ingresó en 
el Hospicio provincial el mes di® 
Enero de 1889.

Asi bien se acordó conceder un® 
joven de dicho asilo de 10 á I® 
años de edad, á Baltasar GonzaleiJ 
López, vecino del Valle de Manza- 
nedo, con las formalidades preve
nidas en el reglamento de dich* 
Casa.

Seguidamente se procedió el 
votación por papeletas al nombra- 
miento de los cuatro Sres. Dipu*a' 
dos que han de formar parte dd1



Junta provincial del Censo electo
ral tomando parte en ella los 19 
Sres. presentes.

Verificado el escrutinio resulta
ron favorecidos á saber D. Francis
co Diez, con 6 votos, D. Gregorio 
Gutiérrez, con 5, D. Felix Cecilia, 
con 4 y D. Santos Ortega, con 4, 
declarando en su virtud el Sr. Pre
sidente nombrados á dichos cuatro 
Sres. para formar parte de la Jun
ta provincial del Censo electora1.

El Sr. Presidente ordenó que se 
diese lectura del dictamen emiti
do en el acta del Sr. D. Nicolás 
Iglesias Minguez, declarada grave 
en la sesión de ayer.

El Sr. de Santiago, protestó de 
que se procediera á dar lectura 
del dictamen de la Comisión estra- 
ñandose muy mucho que figurase 
en la órden del dia, por cuanto 
siendo individuo de la misma no 
ha sido citado en forma para que 
concurriera á su seno al objeto de 
dictaminar sobre la espresada acta; 
que ha llegado á su noticia que se 
le había pasado recado verbal por 
medio de un ordenanza á hora bas
tante avanzada de la mañana y en 
momentos en que él no se hallaba 
en su domicilio, cuyo aviso por la 
forma en que había tenido lugar y 
por haber tenido efecto momentos 
antes de la hora señalada para se
sión no podia aceptarle, siendo la 
reunión de esta sin su asistencia 
además de ilegal, una falta de con
sideración de la que no podía me
nos de protestar; que siendo por 
tanto nulo y de ningún valor el 
dictamen que se decía emitido por 
la Comisión, debia retirarse para 
que volviendo al seno de la misma 
le emitiese nuevamente despues de 
constituida legalmente aquella.

El Sr. Presidente manifestó que 
no podia causar estrañeza al Sr. de 
Santiago el que dicho expedien
te estuviese en la órden del dia 
puesto que fué uno de los queanun- 
ció para ella en la sesión anterior, 
cuyo anuncio le hizo en observan
cia de lo dispuesto por la Real ór
den de 16 de Octubre último,

El Sr. de Santiago rectificó ma
nifestando que el estar anunciado 
el expediente en la órden del dia, 
no desvirtuaba sus razonamientos 
demostrativos de la reunión ilegal 
de la Comisión de actas.

EISr. Revilla como Presidente 
de la expresada Comisión manifes
tó que él había citado al Sr. de 
Santiago verbalmente como mu
chísimas veces suele hacerse, 
siendo debida la premura conque 
dicha citación tuvo lugar al poco 
tiempo de que disponía la Comi
sión para emitir el dictamen: que 
el asunto era sobradamente cono
cido por el Sr. de Santiago para 
que pudiera sumarse á la mayoria 
de la Comisión ó suscribir voto 
particular.

El Sr. Gutiérrez manifestó que 
no solamente.no había sido citado 
por escrito el Sr. de Santiago, sinó

que no se había reunido la Comi
sión sin que por lo tanto existiera 
dictamen, no siéndolo en realidad 
el queasí se calificaba y que debia 
de retirarse para que volviera al 
seno de la Comisión legalmente 
constituida.

Despues de una larga discusión 
en la que tomaron parte los Sres. 
Marrón, Montero, Diez, y Alfaro, 
y rectificaron los Sres. Santiago, 
Revilla, y Gutiérrez, el Sr. Presi
dente rogó al Sr. de Santiago emi
tiera su voto particular ó suscri
biera el dictamen, evitando así el 
debate y el cónflictoque ocurría.

E1 Sr. de Santiago, dijo que por 
su parte no tenia inconveniente en 
acceder á los deseos de la Presi
dencia siempre que la Corporación 
lo acordase así y habiéndolo acor
dado se dió lectura del dictamen 
de la Comisión permanente de 
actas, proponiendo que se decla
rase valida la del Sr. D. Nicolás 
Iglesias y se le admitiese como 
Diputado por el distrito de Burgos 
y Sedaño.

El Sr. de Santiago, propuso 
como voto particular que volviera 
el expediente al Seno de la Comi
sión para que reclamando los do
cumentos y pruebas respecto de 
si el Sr. Iglesias habia sido ó no 
Magistrado suplente emitiera nue- 
vodictámen con verdadero conoci
miento de causa.

En este momento de la Sesión y 
siendo las 7 de la noche el Sr. 
Presidente propuso y la Corpora
ción acordó la prórroga de la mis
ma hasta las nueve.

Abierta discusión sobre el voto 
particular, le defendió su autor 
indicando que no era posible dejar 
de esclarecer el hecho base déla 
protesta formulada contra el Sr. 
Iglesias, y que de ser cierto daba 
por resultado el que no pudieran 
computársele los votos obtenidos 
por dicho Sr.

El Sr. Conde de Berberana ma
nifestó que no era necesario vol
viese al seno de la Comisión el 
expediente, ni para qué pedir los 
documentos y pruebas á que se 
refería el voto particular, las que 
podían utilizarse por los que inter
pusieran recurso ante los tribuna
les contra la decisión que recayera 

Declarado el punto suficiente
mente discutido se puso á votación 
nominal dicho voto particular que 
quedó desechado por mayoría de 
once votos de los Sres. Conde de 
Berberana, Morena, Cecilia, Re
villa , Miguel, Arranz, Muñoz, 
Diez, Arnaiz, Montero, y Sr. Pre
sidente, contra seis de los Sres>. 
Alfaro, Ortega, Gutiérrez Bal leste- 
ros, Gutiérrez D.Gregerio, de San
tiago y Marrón.

Puesto á votación el dictámen de 
la mayoría fué aprobadopor 10 vo
tos de los Sres. Morena, Cecilia, 
Revilla, Miguel, Arranz, Muñoz, 
Diez, Arnaiz, Montero, y Sr. Pre
sidente, contra siete de los Sres.

Conde de Berberana, Alfaro, Orte
ga, Gutiérrez Bal ¡esteros, Gutiérrez 
D. Gregorio, de Santiago, y Mar- 
ron, explicando sus votos los Sres. 
Alfaro y Gutiérrez D Gregorio en 
el sentido de que no podían de
clarar la validez por no haberse 
traído los documentos justificati
vos del hecho base de la protesta.

El Sr. Presidente, en vista de la 
votación declaró Diputado por 
Burgos y Sedaño al Sr. D. Nicolás 
Ig'esias Minguez.

Los Sres. de Miguel, Casado y 
Arranz pidieron y obtuvieron la 
venia del Sr. Presidente para re
tirarse.

El Sr. Conde deBerberana anun
ció que iba á presentar una pro
posición, y el Sr. Presidente ma
nifestó que se pondría á la órden 
del dia de la sesión siguiente en 
cumplimiento de lo dispuesto pol
la Real órden de 16 de Octubre 
último.

Acto seguido el Sr. Presidente 
manifestó que iba á procederse á 
la designación de turnos para la 
Comisión provincial, suspendién
dose la sesión para que pudieran 
ponerse de acuerdo los Sres. Di
putados.

En este momento de la sesión y 
siendo las nueve de la noche, el 
Sr. Presidente propuso y la Di
putación acordó prorrogar la se
sión hasta terminar los nombra
mientos de turnos para la Comisión 
provincial, Comisiones especiales 
y de régimen interior de la Cor
poración y Diputados Inspectores 
de los diferentes establecimientos 
dependientes de la misma.

Seguidamente se procedió votar 
por papeletas para elegir los 
Vocales que han de formar parte 
de la Comisión provincial en el 
primer turno tomando parte en 
ella 14 Sres.

Verificado el escrutinio resul
taron favorecidos á saber D. Lucio 
Arranz, con 10 votos, D. Francisco 
Diez, con 10, D. Nicolás Iglesias, 
con 10 y D. Gregorio Marrón, con 
10 saliendo 4 papeletas en blanco.

En su virtud el Sr. Presidente 
declaró nombrados para formar 
parte del primer turno de la Comi
sión provincial en unión de los 
Sres. D. Manuel Gutiérrez Balles
teros y D. Eustasio Fernandez 
Villarán que fueron designados 
en la sesión de 5 de Noviembre de 
1S92 álos expresadosSres. Arranz, 
Diez, Iglesias y Marrón.

Seguidamente se procedió en 
igual forma al nombramiento de 
los Vocales que han de formar 
el segundo turno de la Comisión 
provincial tomando parte en la 
votación 14 Sres.

Verificado el escrutinio resul
taron favorecidos D. Felix Cecilia, 
con 13 votos, Sr. Conde de Ber
berana, con 13 y D. Nicanor Casa
do con 13, saliendo una papeleta 
en blanco, declarando el Sr. Pre
sidente nombrados á dichos tres

Sres. para el segundo turno de la 
Comisión provincial en unión de 
los Sres. D. Mariano Muñoz y D. 
Federico de Santiago, que fueron 
nombrados en sesión de 5 de No- 
vi mbre de 1892.

Acto continuo se procedió al 
nombramiento de los Vocales que 
han do formar el tercer turno de 
la Comisión provincial tomando 
parte en la votación los mismos 14 
Sres.

Verificado el escrutinio resul
taron favorecidos con 13 votos 
cada uno de los Sres. siguientes: 
D. Julio Diez-Montero, D. Evaristo 
Miguel y D. José Maria Alfaro, 
saliendo una papeleta en blanco, 
declarando el Sr. Presidente nom
brados á dichos tres Sres. para 
formar el tercer turno de la Comi
sión provincial.

Seguidamente se procedió al 
nombramiento de los Vocales que 
han de formar el cuarto turno de 
la repetida Comisión tomando 
parte en la votación los mismos 
14 Sres.

Verificado el escrutinio resul
taron favorecidos á saber con 13 
votos cada uno de los Sres. si
guientes: D. Manuel Chico, D. Se
gundo Revilla y D. Segundo de la 
Morena, saliendo una papeleta en 
blanco, declarando el Sr. Presi
dente nombrados á dichos tres 
Sres. para formar el cuarto turno 
de la Comisión provincial.

Ato continuóse procedió al nom
bramiento de Vicepresidente de la 
misma tomando parte en la vota
ción 13 Sres. Diputados.

Verificado el escrutinio, resultó 
favorecido con 12 votos el Sr. D, 
Manuel Gutiérrez Ballesteros sa
liendo una papeleta en blanco, 
declarando el Sr. Presidente nom
brado al Sr. Gutiérrez Ballesteros 
para el mencionado cargo.

El Sr. Gutiérrez Ballesteros, dió 
á la Corporación las gracias por 
la inmerecida honra de haberle 
designado para dicho cargo é 
indicó que procuraría desempeñar 
este con la mayor diligencia y celo 
podiendo contar todos los Sres. 
Diputados con su apoyo para todo 
cuanto pueda redundar en bene
ficio de los intereses de la provin
cia que les están encomendados.

El Sr. Presidente contestó, agra
deciendo los ofrecimientos á nom
bre de la Corporación provincial.

Acto continuo se procedió al 
nombramiento de los individuos 
que han de componer la Comisión 
de Gobernación tornanto parte en 
la votación 13 Sres.

Verificado el escrutinio resul
taron favorecidos con 10 votos 
cada uno de los Sres. siguientes: 
D. Gregorio Gutiérrez, D. Clemente 
Arnaiz, D. Santos Ortega, D. José 
Maria Alfaro y D. Segundo Revilla, 
saliendo tres papeletas en blanco, 
declarando el Sr. Presidente nom
brados á dichos cinco Sres. para 
formarlaComisionde Gobernación.

solamente.no


Seguidamente se procedió en 
igual forma y en votación por 
papeletas en que tomaron parte 
los mismos 13 Sres. al nombra
miento de la Comisión de Fomento, 
resultando favorecidos con 10 votos 
los Sres. Conde de Berberana, D. 
Felix Cecilia, D. José María Fer
nandez Cavada, D. Nicoláslglesias 
y D. Gregorio Marrón, saliendo 
tres papeletas en blanco. En su 
virtud el Sr. Presidente declaró 
nombrados para formar la Comi
sión de Fomento á los expresados 
cinco Sres.

Acto continuo se procedió al 
nombramiento de los individuos 
que han de formar la Comisión de 
Hacienda, tomando parte en la 
votación los mismos 13 Sres.

Verificado el escrutinio resul
tando favorecidos con 19 votos 
cada uno de los Sres. siguientes: 
D. Segundo de la Morena, D. Maria
no Muñoz, D. Francisco Diez, D. 
Manuel Gutiérrez Ballesteros y 
D. Lucio Arranz, saliendo tres 
papeletas en blanco; declarando 
el Sr. Presidente nombrados á 
dichos Sres. para formar la Comi
sión de Hacienda.

Seguidamente fueron nombrados 
por los votos délos 13 Sres. pre
sentes para formar fa Comisión de 
ferrocarriles los Sres. D. Federico 
de Santiago, D. Segundo Revilla, 
D. Gregorio Gutiérrez, D. Santos 
Ortega, D. Segundo de la Morena 
y D. Evaristo Miguel.

Acto continuo fueron así bien 
nombrados en votación por pape
letas, en que tomaron partes los 
referidos 13 Sres., á saber: Dipu
tado Inspector Director interino 
del Hospicio provincial D. Julio 
Diez-Montero; Inspector del Colegio 
de sordo-mudos D. Gregorio Mar- 
ron; Diputado Inspector del Museo 
y de la Biblioteca provincial D. 
Segundo de la Morena; Diputado 
Inspector de la Imprenta provin
cial D. Nicolás Iglesias; Diputado 
Inspector del Campo práctico de 
agricultura Sr. Conde de Berbe
rana, y Diputado Inspector de la 
cárcel correccional D. Eustasio 
Fernandez Villarán.

Siendo en este momento de la 
sesión las diez de la noche, el Sr. 
Presidente la levantó.

Burgos 5 de Enero de 1895.= 
El Presidente, Manuel Chico.=Los 
Diputados Secretarios, Julio Diez- 
Montero. =Gregorio Marrón.

DELEGACION DE HACIENDA.

En virtud de órden recibida de 
la Dirección general del Tesoro pú
blico, el dia l.° de Febrero pró
ximo se abrirá el pago de la 
mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, debiendo presen
tarse los individuos de clases pa
sivas que perciben sus haberes 
por la Depositaría-Pagaduría de 

Hacienda de esta provincia 5 hacer
los efectivos en los dias siguientes:

Dia 1.*—Tropa mensual y cesan
tes y mesadas de supervivencia.

Dia 4.—Monte-pio militar y 
Jubilados.

Dia 5.—Exclaustrados, y Monte- 
pio civil.

Dia 6.—Remuneratorias y Jefes 
y oficiales.

Dias 7 y 8.—Todas las nóminas.
Dia 9 —Retenciones.
Los interesados que no se presen

ten al cobro en los dias señalados, 
serán baja en las nóminas de este 
mes, que se retirarán de la Depo
sitaría-Pagaduría precisamente el 
dia 8 después de las horas de caja, 
sea cualquiera el estado de pago 
en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, al pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 28 de Enero de 1895 = 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Gregorio Sanz Campos, Secre
tario del Juzgado municipal de 
de esta villa,
Certifico: que en el juicio de 

faltas seguido en este Juzgado por 
lesiones á José Aguilar, se ha dic
tado la sentencia cuya cabeza y 
pie, son como sigue:

Sentencia.—En la villa de Aran
da de Duero á 20de Enerode 1895, 
visto el precedente juicio de fal
tas por el Lie. D. Vicente Martí
nez Quintana, Juez municipal su
plente en funciones de la misma, 
seguido contra Mariano San Se
gundo por lesiones á José Aguilar, 
ambos de ignorado paradero, tra
bajadores que han sido en las 
obras del ferrocarril de Valladolid 
á Ariza,

Fallo: que debía de condenar y 
condenaba á Mariano San Segun
do, de ignorado paradero, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
á la pena de 15 días de arresto 
menor como autor de las lesiones 
inferidas á José Aguilar, á que pa
gue á este por vía de indemniza
ción 15 pesetas por los dias que 
estuvo sin poder dedicarse á sus 
ocupaciones, y al pago de las cos
tas, así como á la multa de 10 pe
setas además por su falta de asis
tencia al juicio, debiendo, caso de 
insolvencia, por la indemnización 
y multa sufrir un dia de arresto 
por cada cinco pesetas que deje de 
satisfacer: notifiquese esta senten
cia en los estrados del Juzgado; é 
ignorándose el paradero de las 
partes, insértese la cabeza y fallo 
de esta sentencia en el Boletín ofi
cial de la provincia. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo-—Vicente Martinez,

Y para la notificación de la sen
tencia inserta á las partes a tenor 
de lo dispuesto en el art. 178 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 
expido la presente, que firmo en 
Aranda de Duero á 22 de Enero 
de 1895.=Gregorio Sanz Campo, 
Secretario.=V.° B.°=E1 Juez mu
nicipal, Vicente Martinez.

Villarcayo.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,
Por la presente requisitoria se 

cita llama y emplaza á Domingo 
Ruiz y Ruiz, de 20 á 21 años de 
edad, soltero, hijo de un tal Bar
tolomé que reside en San Roque 
de Riomiera, de estatura regular, 
ojos y pelo negro, color bueno, 
barba naciente, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias á contar 
desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid comparez
ca ante este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa 
que se le sigue con otros sobre ro
bo, previniéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho in
dividuo, y caso de serhabidose le 
conduzca con las seguridades con
venientes á la cárcel de este parti
do y á disposición de este Juzgado.

Dado en Villarcayo á 24 de Ene
ro de 1895,=Pedro Maria de Cas
tro, = Por su mandado, Manuel 
Rasines.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Ibrillos.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana del próximo año eco
nómico de 1895-96, se hace preci
so que todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones por duplicado de 
alta y baja, advirtiendo que las de 
urbano han de presentarse por 
separado; pues pasado que sea di
cho plazo no serán admitidas.

Ibrillos 25 de Enero de 1895. 
—El Alcalde, Cándido Gómez.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Tobar.
Junta de Rio deLosa.
Santo Domingo de Silos.
Outoria de Valdearados.

O ron.
Villalvilla de Villadiego. 
Merindad de Valdeporres. 
Encío.
Villadiego. 
Contreras. 
Isar.
Altable.
Celada del Camino.
Villagonzalo Pedernales. 
Navas de Bureba.
Garganchón.
Mambrillas de Castrejon. 
Fresneña.
Fuentenebro. 
Valmala.
Tuvilla del Lago.

Alcaldía de Cilleruelo de Abajo, 
Se halla vacante la plaza de MéJ 

dico titular de esta villa con la 
dotación anual de 125 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos del ■ 
presupuesto municipal por la asis
tencia de seis familias ,pobresy 
transeuntes. Las personas que de-1 
seen solicitarla dirigirán sus soli-'i 
citudes á la Secretaría del Ayunta-1 
miento en el término de 30 dias ■ 
contados desde la inserción de este 1 
anuncio en el Boletín oficial de la i 
provincia.

El agraciado podrá contratar h* 
con 123 vecinos que tiene la pobla-1 
cion, obligados ya por escritura i 
para el que haya de desempeñar! 
la titular, á razón de dos fanegas:, 
de trigo buena calidad, á excepción H 
de viudos y viudas sin familia que! 
pagarán por mitad, en Septiembre 
de cada año.

Cilleruelo de Abajo 28 de EneroI 
de 1895. = El Alcalde, Valentín ¿S 
Picón.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Desea colocarse de auxiliar co

mo Practicante, con su título, D. 
Joaquín Vega, residente en Tór- 
toles de Esgueva.

El Notario público de esta ciu-' 
dad de Burgos D. Teódulo Santos 
y Santos, sucesor de D. José Cor- 
menzana (q. e. p. d.), ha estable
cido su estudio, Plaza de Prim, 
núm. 23y 24, l.°, izquierda. 2-3

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, 
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermada- 
des de la vista y se practica toda 
clase de operaciones.

Portales de Sombrerería, 4, pral. ¡ 
izquierda (última casa acera de los 
Valencianos), Burgos.—Horas de 
once á una. 8

Oculista.
M. Mandones, Médico-Cirujano, 

premiado varias veces, previa opo- ■ 
sicion pública, en la Facultad de ¿ 
Medicina y Cirujía de Madrid, Di-1 
rector de la clínica de enfermada- I 
des de la vista del Hospicio provin- 
cial de Burgos.—Almirante Boni- |) 
faz antes (Cantarranas) 23 y 25 6 i

Imprenta de la Diputación provincial- 6


